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NUE 12-DDP-2020 (CE) 

contra Ortiz de Castillo 

Resolución Definitiva 

INSTrTUTO DE ACCESO A LA JNFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las quince 

horas con treinta y dos minutos del catorce ele octubre de dos mil veintiuno. 

Descripción del caso: 

l. El presente procedimiento sancionador fue promovido por

-�n contra de la actuación de la füncionaria pública Cristina Rebeca Ortiz de Castillo,

Sindica de la Municipalidad de Guacotccti- en el momento que ocurrieron los heclns objeto de

este procedimiento-por la supuesta comisión de la infracción clasificada como muy grave

contenida en el artículo 76 letra "b" de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAJP),

consistente en: ''en1regar o difundir información reservada o confidencial".

El denunciante, manifestó que Cristina Rebeca Ortiz de Castillo, abusó de su autoridad 

dentro de la institución en la cual laboran -Municipalidad de Guacotccti, Departatm:nto de 

Cabai'ías-, al divulgar mediante una publicación en Facebook. el 11 de agosto de 2020, a través 

ele su cuenta personal: "Cristina l{cbcca Ortiz de Castillo", una constancia médica que presentó 

para solicitar incapacidad, en donde se reflejaba su estado de salud, provocándole dai'tos a su 

integridad, sefialarnientos denigrantes y discriminación en su entorno social. 

Con la íurnlidad de probar sus afirmaciones, ofreció los medios probatorios: •'i) captura de 

pantalla de la publicación en Facebook, del usuario: ·'Cristina Rebeca Ortiz ele Castillo" en donde. 

se mencionó: este día a las 8:58 p111. Enviá al grupo de WhatsApp el alcalde munici¡wl 1111a 

constancia de sospecha diciendo que se la envió un empleado (no 5) de tal manera que puede 

probarse c¡11e ante el c:011c:ejo 110 se /1abía presentado ninguna incapacidad 

SENSUNTEPEQUE.com; ii) captura de pantalla, de la plataforma Mcsscngcr de Faccbook, de 

un mensaje de fecha I I de agosto a las 11 :53 pm, en donde, del usuario: "A1ore'· se remite la 

anterior publicación; iii) copia ele constancia médica con indicación de aislamiento domiciliar a 

nombre de 
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JI. Este Instituto admitió la denuncia por el supuesto cometimiento de la infracción antes 

mencionada, y designó a la comisionada Claudia Liduvina Escobar Campos para instruir el 

procedimiento y emitir un proyecto de resolución. 

III. En plena observancia y respeto al derecho de defensa que debe imperar en todo

procedimiento, de confonnidad con el artículo 88 de la LAIP, se corrió traslado a la denunciada 

Cristina Rebeca Ortiz de Castillo, para que rindiera su info11ne de defensa. 

En su infonne, expuso que los hechos denunciados por en 

su escrito son falsos pues no ha difundido info1mación reservada o confidencial de ningún 

empleado de la Municipalidad de Guacotecti, Departamento de Cabañas, en donde es el Concejo 

Municipal en Pleno la máxima autoridad y patrono, no ella, en su carácter individual. 

Expuesto lo anterior, expresó que en la captura de pantalla a la cual hizo alusión el señor 

en su escrito, se advierte que el nombre del denunciante jamás fue revelado, en 

tanto, en ella consta que la usuaiia de la red social de Facebook que le compai1ió la publicación 

de un perfil de la misma red identificado con su nombre-Cristina Rebeca Ortiz de Castillo-, le 

manifestó que se observaba su apellido no así su nombre u otro dato personal con el que se le 

pudiera individualizar o relacionar al denunciante. 

En ese sentido, agregó que el criterio adoptado por el Instituto en la resolución de 

referencia 50-A-2013 (HF) respecto al nombre de los ciudadanos (Vid., resoluciones 15-A-2013, 

del 19/09/13, 58-A-2013, del 3/12/13) es el siguiente:"[ .. .} los nombres, aunque son datos 

personales no siempre están sujetos a reserva o confidencialidad, debido a que son datos 

personales públicos que sirven para la identificación de una persona, y por la divulgación de los 

mismos no se afecüt ningún interés jurídicamente protegido, no siendo considerado como 

información confidencial, ya que puede ser conocido por cualquier persona{. . .}". Unido a ello, 

reiteró no haber revelado el nombre de ningún empleado de la Municipalidad y que tampoco se 

puede vincular a su persona con la publicación anexada por el denunciante en su escrito de 

denuncia. 

En esa línea, continuó manifestando que fue el Alcalde de la Municipalidad de Guacotecti, 

Departam,:;nto de Cabaüas, el señor José Armando Hernández Cruz, quien recibió la constancia 

de sospecha y la envió incluyendo no solo la imagen, sino también un mensaje con el nombre del 

empleado y que dicha infonnación fue publicada, no tal cual la envió el señor Alcalde Municipal 
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sino con e! nombre tachado tanto en la imagen de la constancia de sospecha como en el mensaje 

que envió seguido ele la imagen el Alcalde Municipal. la cual también fue public<1da en la púgina 

de Facebook SENSUNTE.COM. en donde, se difundió la imagen de dicha constancia con fines 

de cngai'iar y alarmar a la población. 

Asimismo, señaló que no es posible advertir en el escrito del denunciante ct:al es el daño 

provocado a su integridad, ni mucho menos cuales son los señalamientos denigrantes y la 

discriminación recibida en su entorno social. Ya que, en la publicación real no puede tenerse por 

difundida información con(idenciaJ del denunciante y mucho menos información reservada. De 

tal manera, agregó que de la presentación de la denuncia por parte del señor se 

advie1tc la intención ele clai1arla y afectarla, lo cual obedece a fines meramente políticos. 

Finalmen!e, ofreció para ser valorado como documento probatorio: "cc:ptura ele la 

¡mhlicocicJn real tanto de lo página de Facchook con mi nomhre conw la ¡mh!icac1ú11 realizada 

por la página de Facchook SENSUNTF:. COM la c11al.fi1e compartida por el /?e1.ftl de Facehook

la cual es nwnejada por el .1·e11u1

IV. La audiencia oral, se desarrolló a través de la plataforma de "googlc rneL:L", en

aplicación de lo establecido en los artículos 3 letra de la LAIP y 18 de la Ley de 

Pwceclimientos Administrativos (LPA). En este acto, comparecieron el denunciante -

la denunciada Cristina Rebeca Ortiz ele Castillo y su cpodcrado el 

licenciado Fernando José Jiménez, calidad acreditada en etapas anteriores del procdimienlo. 

En etapa probatoria, Cristina Rebeca Ortiz de Castillo a través de su z.pocleraclo el 

licenciado Juan José Castro Galclámez. ofreció como prueba: ''enlace corrcspo;1clicnte a la 

pub! icación de Facebook objeto de la denuncia siguiente: 

h.tu1s:, 1111·1y,J]1c,;buok._�(:!JL'._;.ll1D:.J?J:m/�L1J_1y !bid - l 8459782}D} l}JI&:ié.LJ(lOj l-H� :}�<16� (¡( 1:-c.
sobre tal, manifestó que debía ser admitido y valorado en la presente, como parte del hecho

denunciado; asimismo, agregó que en el mismo se puede corroborar que no existió ninguna

infracción a la LAIP.

Posteriormente, ratificó la prueba ofe1tada durame la tramitación de este procedimiento, 

delimitando ele la manera siguiente: "a) capturas de pantalla de publicaciones en Facebook 

realizadas el 11 de agosto de 2020, por los usuarios: SENSUNTEPEQUE.COM, Golondrinos 

usa Guacotecti y Cristina Rebeca Ortiz de Castillo, referentes a la confirmación ele tres casos de 
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COVID-19 en la Alcaldía Municipal de Guacotecti; b) captura de pantalla de publicación 

realizada el 11 de agosto de 2020, por su persona-Cristina Rebeca Ortiz de Castillo- en Facebook 

en donde, 1:1encionó: este día a las 8:58 pm. Envió al grupo de WhatsApp el alcalde municipal

una constancia de sospecha diciendo que se la envió un empleado (no 5) ele tal manera que puede 

probarse que ante el concejo no se había presentado ninguna incapacidad, 

SENSUNTEPEQUE. COM, a la cual se adjunta constancia médfca de aislamiento domiciliario 

en donde, se ha tachado el nombre de la persona a quien perte11ece; c) captura de pantalla de 

publicación de Facebook realizada por el usuario Golondrinos Guacotecti; d) captura de pantalla 

de constancias médicas por aislamiento domiciliario publicadas en la red social Facebook; e) 

captura de pantalla de publicación realizada el 11 de agosto de 2020, por su persona-Cristina 

Rebeca Oitiz de Castillo- en Facebook en donde, mencionó: este dia a las 8: 58 pm. Envió al

grupo de rVhatsApp el alcalde municipal una constancia de sospecha diciendo que se la envió 

un empleado (no 5) de tal manera que puede probarse que ante el concejo no se había presentado 

11inguna il;capacidad. SENSUNTEPEQUE.com., a la cual se adjunta constancia rnédica de

aislamiento domiciliario en donde, se ha tachado el nombre de la persona a quien pertenece; f) 

capturas de pantalla de publicaciones realizadas en función de-; y g) testimonio de 

Respecto a la pertinencia y utilidad de la prueba detallada en el páiTafo que antecede 

señaló que la infonnación fue publicada por la página de Facebook SENSUNTEPEQUE.COM, 

antes que el denunciante la presentará en la Municipalidad de Guacotecti con la finalidad de 

provocar alarma social en el Municipio de Guacotecti. Asimismo, indicó que en tales documentos 

puede advertirse que la publicación realizada en donde se adjuntó constancia de aislamiento 

domiciliario fue desde su cuenta personal, no de una cuenta de la Municipalidad. 

En ese sentido, agregó que el presente procedimiento surgió como consecuencia de las 

diferencias políticas que existen con el denunciante, por lo que, no es un tema de Derecho a la 

Protección de Datos Personales. 

Referente a la pmeba testimonial indicó que las personas propuestas como testigos la 

conocían y al denunciante, por lo que, podían confinnar las acciones por él realizadas en su contra 

con fines eminentemente políticos, además, de haber visto la publicación objeto de este 

procedimiento en la cual se había tachado el nombre de la persona diagnosticada con COVID-

19. 
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Previo a hac<..:r de conocimiento de las part<..:s la admisión ck los m<..:dic,s probatorios 

ofrecidos por parte de la denunciada, el Pleno indicó que dacia la oportunida::I otorgada al 

apelante, parn pronunciarse sobre los documentos incorporados junto con su cscrilo de denunci11 

y la omisi(m ele dicho pronunciamiento argumentando no poseer los conocimientos técnicos 

como abogado para hacerlo; así como, en atención al principio de verdad mat<..:rial ':stablecido en 

el ar:ículo 3 número 8, ele la LPA, se admitirún y valoradm los elementos probator_os siguientes: 

"a) captma de pantalla de la publicación en Faceboolc del usuario: ''Cristina Rebeca Ortiz de 

Castillo'' en donde, se mencionó: este día a las 8:58 p111. E111 1irí al grupo de IVlwtsApp el alcalde 

mun:cipal 11110 constancia de sospecha diciendo CJUC se la envió un empleado (no 5) de tal manera 

que puede proharse que ante el concejo no se había presentado ninguna incapacidad 

SENSUNTEPEQUE.com, anexo a la publicación se encuentra constancia médica de indicación 

ele aislamiento domiciliario a nombre de b) captura de pantalla, 

ele la plataforma Messenger ele Faccbook, ele un mensaje de fecha 11 de agosto a las 11: 53 pm. 

en donde, del usuario: "More" le remite la anterior publicación; c) copia ele constancia médica 

con indicación de aislamiento domiciliario a nombre de recibida 

en li1 Mt1nicipalidad de Guacotecti el 12 de agosto de 2020; d) resolución emitida por la 

Procuraduría para la Deícns;-i ele los Derechos Humanos, el 22 de febrero de este mio en el 

expediente ele referencia: CA-0026-2020; y e) constancia médica con indicación de aislamiento 

dom:ciliario a nombre de 

Guacotecti el 11 ele agosto de 2020'". 

recibida en la Municipalidad ck 

Por otra parle, sobre la prueba ofrecida por la denunciada a través de su apoderada se 

infonnó la admisión de los dementos siguientes: a) enlace correspondiente a la publicación de 

Facebook objeto de la denuncia siguiente: 

hup,· I\\ 11 \\·.J'¡KLb(1()k.l.'.om!stNr_,J?liD'!st,. irv. fhid 1}0_��>./X<2J.l.n_I_))2&jtl_ 1000-E:-_�:�.f)(,"_l)()'< b) 

captu.ra ele pantalla de la publicación en Faccbook. del usuario: '·Cristina Rebeca Ortiz de 

Cast:llo'' en donde, se mencionó: este díct a los 8:58 17111. Envió al grupo ele What.1AJ7p el u/cuide

n111111cipal 11110 constanciu de sospcclw diciendo que se /c; enviá un empleado (110 5) 1 1e tal manera 

que puede prohar.1·e que ante el concejo no se lwhía prese111ado ni11gllJw incopacidod 

SENSUNTJ-,Pt'QUt'.com, anexo a la publicación se encuentra constancia médica de indicación 

de aislamiento domiciliario a nombre ele : ) capturas de pan tal la 

de publicaciones en Facebook realizadas el 11 de agosto de 2020. por los usuarios: 

SENSVNTEPEQUE.COM, Golondrinos usa Guacotccti y Cristina Rebeca Ortiz de Castillo. 
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referentes a la confirmación de tres casos de COVID-19 en la Alcaldía Municipal de Guacotecti; 

y d) captura de pantalla de publicación realizada el 11 de agosto de 2020, por su persona-Cristina 

Rebeca O1tiz de Castillo- en Facebook en donde, mencionó: este día a las 8: 58 pm. Envió al 

grupo de WhatsApp el alcalde municipal una constancia de sospecha diciendo que se la envió 

un empleado (no 5) de tal manera que puede probarse que ante el concejo no se había presentado 

ninguna incapacidad. SENSUNTEPEQUE.com., a la cual se adjunta constancia médica de 

aislamiento domiciliario en donde, se ha tachado el nombre de la persona a quien pertenece. 

En etapa de alegatos iniciales, el denunciante manifestó que se Je violentó el derecho a la 

privacidad al haberse expuesto su constancia médica. 

La denunciada por medio de su apoderado reiteró que no es patrona del denunciante, en 

tanto es el Concejo de la Municipalidad en Pleno como máxima autoridad quien ostenta tal 

calidad. Sobre los hechos objeto del procedimiento, indicó que la cuenta en donde fue difundida 

la constancia de aislamiento domiciliario por COVID-19-previamente a ser presentada en la 

Municipalidad-se registra bajo el usuario: SENSUNTEPEQUE.COM, en la cual a su vez se han 

realizado señalamientos denigrantes en su contra producto de las diferencias políticas con el 

denunciante. 

Aunado a ello, manifestó que el denunciante expuso en su escrito de denuncia que la 

publicación s::ibre la cual fundamentó su denuncia le fue compaitida por el usuario de Facebook 

registrado como: "More"-adjuntado la conversación en referencia-, en donde se evidencia que, 

en la constam:ia publicada, se notaba el apellido Pineda no así, otro dato personal que pudiera 

identificar a ia persona a quien pe1tenecía la misma. De ese modo, agregó es evidente que no 

existió una vulneración al Derecho a la Protección de Datos Personales del denunciante; además, 

que la única publicación que reconoce; es decir, que aceptaba fue realizada desde su cuenta 

personal de Facebook, refiere a la publicación que compartió de la cuenta 

SENSUNTEPEQUE.COM en la cual, se tachó el nombre de la persona diagnosticada con 

COVID-19. 

También, expuso que otro elemento impo1tante a considerar en el análisis de este caso, 

es que si bien, el denunciante ha sostenido durante todo el trámite de este procedimiento que fue 

objeto de señalamientos y discriminación, en razón de la supuesta publicación que realizó, nunca 

detalló tales señalamientos, dejando en evidencia que estos no existieron. 
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En etapa de alegatos iinales, el apelante ratificó la breve exposición que efectuó en sus 

<1lcgatos iniciales. 

Por su parte, la denunciada a través de su apoderado manifestó que debía ,·alornrsc que 

ha existido manipulación por el denunciante ele la información remitida a este Instituto como 

prueba ,il presenlar dos constancias ele aislamiento domiciliario por COVID-19. recibidas en 

diforentes fechas en la Municipalidad ele Guacotecti; la cual, como expresó fue publicada horas 

antes en Facebook. En ese sentido, afirmó que de tales elementos puede cletenninéw�e que no ha 

infringido la LAJP y que la denuncia interpuesta por el denunci,rnte obedece a fines políticos que 

no tienen otra finalidad que dcsprestigiar su i1m1gen en el Municipio de Guacotect.. 

Adicionalrnen1c, mencionó que en el supuesto que se tuviera por realizada .a publicación 

a la que ha aludido el denunciante, se debe, además, considerar que se re ti ere a su cuenta personal 

en Faeebook, por lo que, dicha publicación fue en su carácter personal y no com'.) funcionaria. 

De manera que, no se ha configurado el tipo dispuesto en el art. 76 de la LAI? y por ende, 

tampoco se efectuó un correcto juicio de tipicidad, debiendo desestimarse la denuncia inlcrpucsta 

en su contra. 

Amífo·is del caso. 

Una vez establecido lo anterior. el orden lógico con el que se estructura esta resolución 

será el siguiente: l. En primer lugar, se hará referencia a la potestad sancionatoric. del Estado y 

del principio de legalidad. como principios que rigen el ejercicio de dicha facultad por parte de 

este lnstiluto; 11. Posteriormente, se expondrán breves consideraciones sobre la ir:fracción muy 

grave ele entregar o difünclir información reservada o confidencial; Jll. Luego, se soneterán a un 

test de determinación cada uno ele los elatos que a consideración del denu:iciante son 

confidenciales para determinar si procede dicha clasificación conforme a la Ccnstitución. la 

LAIP y Tratados Internacionales; IV. De tal clasificación se hará énfasis al trata:11iento de !.os 

datos personales referente al estado de salud de las personas -en el caso que nos ocupa

diagnosticadas con COVID-19: V. Se analizarán los medios de prueba admitidos r�n el presente 

procedimiento; VI. Con dichos elementos. se concluirá si la actuación de la denunciada encaja al 

cometimiento tk la infracción objeto de la causa, conforme a los hechos probados y al test ele 

clasificación de la información; VIL Finalmente, se realizará una sucinta referencia al 

tratamiento de elatos pernonales sensibles por parte de funcionarios y empleados purlicos. 
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I. A. La potestad sancionadora del Estado, conocida como ius puniendi, y concebida

como la capacidad estatal de ejercer un control social coercitivo sobre actos ilícitos. Esta potestad 

se despliega, por una pa1te, en la rama del Derecho Penal -potestad penal judicial- y, por otra, 

en la Administración Pública. Esta materialización del ius puniendi en el campo administrativo 

se denomina potestad sancionadora de la Administración. 

La principal justificación de la potestad sancionadora, ejercida por entes administrativos, 

atiende a razones pragmáticas, pues es necesaria para el cumplimiento de la finalidad última de 

la ad1ninistració11: "garantizar el mantenimiento del propio orden jurídico, el de la sociedad en 

conjunto, y el de la misma administración mediante la represión de todas aquellas conductas 

contrarias al mismo". (Fallo: Sala de lo Contencioso Administrativo: 149-M-99, 19/12/2000). 

Asimismo, la actividad de los administrados es conh·olada y seguida por la 

Administración Pública, por medio de técnicas pe1111itidas, justificadas por la posibilidad de 

tutelar los intereses sociales, de alú que pueda imponer sanciones adminish·ativas, puniendo 

actitudes lesivas -acciones u omisiones- a la esfera jurídica de los adminish·ados. 

Es dable resaltar el efecto disuasivo que la sanción, al igual que la pena en el ámbito 

penal, trae aparejada para el infractor de una n01ma. En ese sentido, a través de la corrección de 

conductas al margen de la ley -que pueden ocasionar consecuencias perniciosas a los 

beneficiados por ésta- se pretende reorientar actitudes que desde un inicio se perfilaban 

arbitrnrias, a caminos iluminados por la legalidad, como el restablecimiento de la seguridad 

jurídica. 

Así, sobre la base de los artículos 14 de la Constitución con relación al 58 letra "c" de la 

LAIP, este h1stituto puede intervenir punitivamente en la esfera jurídica de los servidores 

públicos que provoquen una lesión o daño a los derechos que garantiza la mencionada ley, 

considerados estos como derechos fundamentales de los adminish·ados, siempre que tales 

compo11amientos se encuentren tipificados en el referido cuerpo normativo como infracciones 

plausibles acreedoras de una sanción de carácter pecuniario. 

Denh·o de esta potestad administrativa sancionadora, se encuentran fijados fines y 

principios que deben regir la valoración de los hechos e interpretación de las nmmas. Entre estos 

principios se encuentran: el principio de legalidad, lesividad del bien jurídico, culpabilidad y la 
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prohibición de doble juzgamiento, que en doctrina se han denominado como el programa penal 

de la Constitución. 

B. La jurisprudencia constitucional de nuestro país, que en esta ocasión hacernos nuestra,

establece que el principio de legalidad en el ámbito sancionador, constituye une exigencia de 

seguridad jurídica ql1e no sólo requiere el conocimiento previo de los cielitos o ini:-a::cioncs y de 

las penas o sanciones, sino que también constituye una garantía política hacia el individuo de que 

no puede ser sometido a penas o sanciones que no hayan sido establecidas previamente, cvit::indo 

así los abusos de poder. (Fallo: Sala de lo Constitucional, Proceso de Amparo de referencia 117-

2003, 15/06/2004). 

Es así, que el mencionado principio trae nparejadas implicaciones para la daboración, 

interpretación y aplicación de la LAIP, en el sentido ele que establece condiciones para la 

imposición de sanciones por infracciones a la Ley. tales como: i) que una lty describa h1 

infracá'rn y �u punición; ii) que la ley 110 sea anterior al hecho: iii) que la ley sea r,recisa en su 

knguaje descriptivo con relación a la construcción de la infracción y precisa L'l1 el lenguaje 

normativo de las consecuencias que resulten de su comctirniento; y, iv) que se C\ ite cornprcndcr 

supuestos que no se enmarquen dentro de su tenor. 

11. En el artículo 76 de la LAlP el legislador prevé los tipos de infracciones que podrírm

ser cometidas por los servidores públicos, al quebrant,ir las disposiciones relativas a derecho de 

acceso a la información pública y a la protección de datos personales. en el ejercicio de sus 

funciones; y. a la vez, califica dichas infracciones en leves, graves y muy graves. Es:a calificación 

ha siclo determinada por el legislador atendiendo a la graduación del c!ai'io provocado como 

consecuencia de la comisión de la conducta tipificada en la cit.:1<la disposición legal. 

En consonancia con lo anterior, la LAIP en el artículo 58 letra "e" confiere ex�resamente. 

a este [nstituto. la potestad de "conocer y resolver del procedimiento administrativo sancionatorio 

y dictar sanciones administrativas 
.
.. 

El artículo 76, letra "b'' ele la LAIP, contempla como inÍJ·acción muy grnvc el "entregar 

o difundir información ,·eservada o confidencial".

En ese sentido, es importante sci'íalar que el acceso y la cesión de la información reservada 

y confidencial, se encuentra limitadn a las personas o autoridades legitimadas para solicitarla y 
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recibirla. Estas son: a) los titulares de los datos personales o sus representantes de acuerdo al 

artículo 31 de la LAIP; b) el ente obligado o las personas que cuente con el consentimiento 

expreso y libre, por escrito o por un medio equivalente del titular de los datos parta difundir, 

distribuir o comercializarlos, de conformidad al mtículo 33 de la LAIP; c) las autoridades 

competentes en el marco de sus atribuciones de acuerdo al aitículo 26 de la Ley; d) aquellas 

situaciones que se encajan en las causales de difusión sin consentimiento del titular de datos, 

emnarcadas en el aitículo 34 de la LAIP; y, e) las personas o instancias del ente obligado 

autorizadas para acceder a la infonnación reservada, conforme al mtículo 21 de la LAIP, en el 

apmtado del contenido de la resolución donde se declara la reserva. 

Po� tanto, la difusión, distribución o comercialización de los datos personales, fuera de 

estos parámetros, podría encajar en lo previsto en la infracción antes referida, pues la utilización 

indebida de los datos personales, puede causar un grave perjuicio a sus 1itulares, desde el robo de 

identidad, decisiones automatizadas discriminatorias y la lesión a los derechos de intimidad y 

privacidad de los mismos. 

IIL En ese contexto, por dato personal de acuerdo al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la ]:¡formación y Protección de los Datos Personales de los Estados Unidos Mexicanos 

(INAl), en su resolución de fecha 1 de febrero de 2017, de referencia RRA 3995/16, y que ahora 

hacemos 1:uestra, se entiende toda aquella infonnación relativa a un individuo identificado o 

identificable que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar 

de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. Asimismo, señalan aspectos sensibles 

o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su domicilio, teléfono, sus características

físicas, ideología o vida sexual, entre otros. 

Po� otro lado, el miículo 31 de la LAIP establece que: "Toda persona, directamente o a 

través de su representante, tendrá derecho a saber si se están procesa,;do sus datos personales; 

a consegu:'r una reproducción inteligible de ella sin demora; a obtener las rectificaciones o 

supresiones que correspondan cuando los registros sean injustificados o inexactos y a conocer 

los destinatarios cuando la información sea trasmitidas, permitiéndole conocer las razones que 

motivaron su petición, en los términos de esta ley. El acceso a los dato.; personales es exclusivo 

de su titut.zr o su representante" (la negrita es nuestra). 
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También el artículo 32 de la referida Ley establece que: ''Los entes uf./'gmlos seru11 

responsahles de pmteger los datos personales y en relacirÍn c:011 éstos. deberán:( ... / c. ,1dopt111· 

medida.1· q11e pmlejan lo seguridad de los datos per.1·0111t!e.1· v e,,fte11 alterncuí11. /?Úrdicla. 

transmisión y acceso 110 autorh,ado ·· (la negrita es nuestra). 

Asimismo, la Sala de lo Constitucional en la Sentencia Definitiva de A.:r .. paro del dín 

cuatro de marzo de 2012 de referencia 934-2007, reconoció que la protección de los datos es el 

medio por el cual se salvaguarda los objetivos de la faceta material del cerecho a la 

autodelerminación infonnativa, teniendo este su fundmnento en la seguridad jurídica artículo 2 

inc. 1 de la Constitución ele la República: asimismo, estableció que la protección ele ::ste derecho. 

pretende satisfacer la nc:::esidad de las personas de preservar su identidad ante la revelación y el 

uso de los datos que les conciernen, y que este no puede limitarse a determinado ti_;:)o de datos 

sensibles o íntimos-; lo decisivo es la utilidad y el tipo ele procesamiento que de los mismos se 

haga, pues se requiere conocer el contexto en que se utiliza o se pretenda utilizar. 

Por ello, el grado de sensibilidad o intimidad del dato personal ya no depe.:1de si afecta o 

no la esfera íntima o privada de la persona; hace falta, conocer la relación de uti,i;�ación de un 

dalo para poder determinar sus implicaciones con el individuo; es decir, determinc:r la verdadera 

finalidad, y que posibi I idades ele interconexión y de uti I izac ión existen, solo así se podrá desci l'rar 

la licih1d de las restricciones al derecho a la autodeterminación informativa o prote:ción de elatos 

personales. 

L•:ste derecho también se encuentra reconocido en los tratados de derechos humanos que 

forman parte del orden jurídico salvaclorefio, como la Declaración Universal de i'.:is Derechos 

l lumanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arLículo 17), la

Convención Americana sobre Derechos Humanos (artíc:ulo 11) y la Convencién sobre los 

Derechos del Nii'ío (artículo 16), al interpretar estas disposiciones, los Organismos 

Intt:rnacionales han destacado la noción de las garantías respecto de los registros Jersonalcs y 

corporales, las relaciona:las con la recopilación y registro ele información persona .. en bancos de 

datos y otros dispositivos. 

En ese sentido, la LAIP en su artículo 24, ha determinado que es información 

confidencial: c. los dalO\' fJ/!l'.1·01wlcs que requieran e:! comenti111ie11to de los i11dh·id11os porn la 
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difusión; asimismo, que requiere11 el consentimiento expreso y libre del titular de los mismo, 

conforme a: artículo 25 de la Ley. 

Cm:forme a lo antes mencio::i.ado, se establece como una limitante al derecho de acceso 

a la información aquella documentación que se considere confidencial; sin embargo, para que 

dete1111inada información se clasifique con ese carácter, confo1me al aitículo 24 letra "c", a 

consideració1: de este Instituto debe cumplirse los siguientes requisitos: 

l. Que se trate de datos personales:

• Infonnación concerniente a una persona, y

• Que ésta sea identificada o identificable, se considera que nna persona es

identificable cuando su identidad pueda dete1minarse directa o indirectainente,

siempre y cnando esto no reqniera plazos o actividades desproporcionadas 1•

2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular.

Est:i último, no se requerirá en los casos que la Ley lo detennine, y los supuestos del 

mtículo 34 de la LAIP. 

Por ello, previo a detennina:- confonne a los elementos probatorios incmporados por las 

partes y admitidos en la audiencia oral relacionada con este procedimiento, si la denunciada ha 

incunido en la comisión de la infracción que se le atTibuye, debe analizarse la información que a 

considerac:ór. del denunciante titular de infmmación presuntamente difundida por medio de la 

red social: "Faceboolc', es confidencial para determinar si procede dicha clasificación. 

El denunciante señaló que el 11 de agosto de 2020, se divulgó en la red social: 

"Faceboolc' en el usuario: "Cristina Rebeca Ortiz de Castillo" constancia con indicación de 

aislamiento domiciliario a su nombre, por COVID-19. Los datos perscnales identificados en el 

documente ir.emparado por el denunciante que consta folio 1 O, del expediente administrativo 

relacionado cDn este procedimiento, son los siguientes: nombre del denunciante, edad, número 

de Documento Único de Identidad (DUI), domicilio y estado de salud. 

1 
Art. 2 "Deíiniciones11 de los Estándares de Protección de Datos Personales para los Estados

Iberoamericancs) aprobados el 20 de jun:o de 2017, en Santiago de Chile. 
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Nombre 

Se ha sostenido ;:ior este Instituto, que el nombre es un dato personal púhlic:), pues es la 

identificación legal de una persona; sin embargo, si el ente obligado cuenta con registros de 

información que posca nombres ele personas naturales o jurídicas, tiene la obligación de 

resgwirdar la información y únicamente entregarla si existe consentimiento del titular de la 

misma. Esto en razón, que dicha información constituye un dato personal que identiíica de 

manera precisa a su titular y por ende goza de la protección dispuesta por la nonna-LAIP-· para 

este tipo de información. 

Edad 

Rcspei.;to, de este dato es importante señalar que cuando es asociado a u:i., persona en 

particular con su nombre u otros datos referentes a la misma, cuya unión pued<1 ciar lugar a la 

creación ele perfiles que, posteriormente, pueden desembocar en la iclentificnción de un sujeto en 

particular, es información ele carácter personal conforme a lo dispuesto en el art. 6 letra "'a" de la 

LAIP. 

Número del Documento Único de Identidad (DVI) 

Al respecto, en la resolución emitida el 9 de marzo de 2018 en el proce:limicnlu de 

imposición ele sanciones tramitado en este Instituto bajo la referencia NUE 3-DDP-2017, se 

estableció: el Doeumenlo Único de Identidad de acuerdo con Jo seüalado en el artículo 3 de la 

Ley Especial Reguladora de la Emisión del Documento Único ele Identidad (LERE:)UI), "es el 

doc11111c11to oficial, s11/icicnte y necesario para identificar .fehacientemente a toda persona 

nufurnl, salvculorciio, <:11 todo octo J71íhlico o pril'(1c/o. tanto dcntm del poís �-01110 en el 

extrnnjero. c1wndo dichos actos surtan efectos en El Salrndor ... 

También estable:::e en su artículo 4-A. que: "el DUJ deherá contener una nwnemción 

corre/oliva de orden. sie1Tdo este 11ú111em único para indi1·id11alizar a cada [Jer.\·011�1. el c¡11c en 

11i11g1í11 caso J?Odrá mod�licarse ni rcosignarse a otrn ··. 

Adicionalmente, es conveniente señalar que, para obtener ese documento por parte de las 

\ 

personas fisicas, debe hacerlo personalmente el interesado, ya que el artículo 4-C ele la 

LEREDUI, establece que es un trámite pen;onalísimo, debiendo acreditar su identidad por medio 
�=� ..... 

Página 13 de 23 

El presente documento es una versión pública, de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



de cédula Je identidad personal, camé electoral, pasapo1te, documento único de identidad, o 

cualquier otro documento de identidad que a criterio del RNPN identifique fehacientemente al 

solicitante (artículo 4-B de la LEREDUI). 

En ese sentido, el número del DUI de una persona fisica, es un elemento susceptible de 

ser vinculado al nombre de su titular, ya que existen plataformas electrónicas oficiales del Estado, 

como la del Tribunal Supremo Electoral donde puede visualizarse, su nombre completo, el lugar 

donde ejercerá el sufragio y el departamento y municipio de residencia. También que es una 

homoclave única e i1Tepetible, por tanto, es un dato personal que únicamente le concierne a su 

titular y cuya finalidad es identificarlo en un acto público o privado, bajo su autorización o cuando 

una ley lo señale, y no para la cesión a terceros para otras finalidades fuera del objeto antes 

referido. 

Por lo que es susceptible de clasificarse en ténninos de lo dispuesto en el artículo 24 letra 

"c" de la LAIP, como información confidencial. Dicha clasificación también le aplica al número 

de DUI de bs servidores públicos, ya que es un elemento que no es indispensable para la 

controlarí� ciudadana de sus funciones públicas, a través del derecho de acceso a la información 

pública. 

Dicho criterio de manera de derecho comparado, es compaitido también por el Consejo 

para la Trans_;¡arencia (CPLT) de la República de Chile en sus resoluciones de referencia C-283-

10, A!0-09 y Al26-09 en el caso de dato personal RUT o RUN, y por el INAI de México en la 

referencia ames mencionada en este romano, en el caso del dato personal CURP. 

Domicilio (lugar de residencia) 

De acuerdo al a1tículo 57 !ne. 1 ° del Código Civil (CC) "el domicilio consiste en la 

residencia acompaiiada, real o presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella". 

Asimismo, la Jurisprudencia Constitucional de nuestro país2
, ha entendido por domicilio 

"el lugar 1;11 que constan que la persona tiene su familia, sus bienes y su residencia efectiva, salvo 

por alguna temporada". 

2 Sentencia Definitiva de In constitucionalidad emitida por la Sala de lo Constituci:mal el día 23 de abril de 

2011, en el oro:eso de referencia 15-95. 
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En ese sentido, podemos concluir que el domicilio cst{1 relacionado con la situación 

territorial de localizacióti de una persona, por lo que, es un dato personal que solo le concierne 

únicamente a su titula:, y que su finalidad estú relaciorn1da para efectos de localización, 

notificaciones judiciales y otras comunicaciones, que bajo la autorización ele su titular la ha 

brindado. 

Por lo que es susceptible de clasificarse en términos de lo dispuesto en el artculo 24 letra 

"c'' de la LAIP. como información confidencial. Dicha clasificación también le aplica al 

domicilio de los servidores públicos, ya que es un elemento no indispensable para b controlaría 

ciudndana de sus funcio:1es públicas, a través del derecho de acceso a la informació:1 pública. 

Estado de salud 

Conforme a Jo dispuesto en el artículo 6 letra "b'' de la LAIP dicha iníormacién constituye 

un dato personal de ca1;ícter sensible. No obstante, dnda su relevancia en este p1ocedimicnto 

sobre la categoría de idormación sensible con especial énfasis en el estado de �alud de una 

persona se profundizara en el apartado siguiente tal y como ha sido descrito en el apartado 

''análisis del caso'·. 

IV. El artículo 6 letra "b" de la LA1P dispone que constituye información sensible, entre

otra: ''/. . ../ saludfisica o meuta/, sil11ación moral o.fan'ii/ior y otras i1�fór111acio11e.•i íntimas de 

similar naturaleza o (fí-te pudieren afectar el derecho al /zonor, a la intimidaa personal y 

fám;/iar, y a la propia hnagen". (El resaltado es nuestro a los efectos que nos ocupa). 

La disposición citada en materia de protección de datos personales enuncia información 

de carácter personal qt:.e debe ser consiclcrncla como tal, por los servidores públicos y este 

Instituto como ente garante del derecho en comento-en información de carácter personal en poder 

de instituciones obligadas al cumplimiento de la LAIP- y, además, define el tér:nino "cintos 

personales sensibles'' c�mo: toda información ímima que pudiera afecrnr el derecho al honor, a 

la intimidad personal y c. la propia imagen. 

Ahora bien, la clasilicación en referencia encue,�tra su fundamento en la vinculación ele! 

Derecho a la Protección de Datos Personales o Autodeterminación Informativa con d Derecho a 

la Intimidad, este últirnc entendido como el ámbito que se encuentra reservado "ad :ntrn" a cada 

persona, y la posibilidad o focultad de toda persona a controlar de forma razonable, la transmisi' 
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o distribución de información personal que le pudiere afectar en futuro3 • De modo que, para

considerar ui1 elato personal como dato personal sensible-no enunciado en la definición del 

artículo 6 letra "b" de la LAIP- es imprescindible que sea de naturaleza íntima y que su revelación 

pueda afec:ar en el presente o futuro la imagen de su titular. 

En ese entendido, es evidente que la info1mación relativa al estado de salud de una 

persona constituye un dato personal sensible por haber sido considerado como tal por el 

legislador en el ait. 6 letra "b" de la LAIP tal y como se ha visto en pánafos precedentes, en 

tanto, su conocimiento por parte de terceras personas puede afectar la imagen de su titular 

causándole discriminación o tratos diferenciados en su entorno social. A manera enunciativa, la 

difusión o revelación del estado de salud de una persona podría causarle un trato diferenciado en 

su entorno o discriminación que afectaría, otras áreas de impo11ancia para un individuo como: 

adquirir ur.a póliza de se¡,'l.lro de salud, ascensos laborales y rechazo de las personas con las que 

interactúa. 

Aclarado lo anterior, sobre el estado de salud-presuntamente difundido en el presente

diagnóstico de COVID-19 es preciso indicar que, el mismo constituye infmmación sensible al 

tratarse de un dato personal de salud, y que su divulgación representa una afectación presente 

palpable e:1 el individuo titular del mismo puesto que, podría recibir discriminación social por 

ser portador del virus. Dicha interpretación considerando que, a finales del año 2019, el virns 

SARS-Co-2 (COVID-19) se detectó como una amenaza sanitaria que puso en ale11a al mundo 

para evitar su propagación. 

En concordancia con la anterior interpretación se ha pronunciado la Comisión 

InterameriGana de Derechos Humanos (Resolución 1/2021) Pandemia y Derechos Humanos en 

las Américas, adoptada el 10 de abril de 2020, respecto de los datos personales de las personas 

diagnosticadas con COVID-19, se estableció que se debe: "garantizar (. . .) la privacidad y 

protección de sus datos personales, asegurando un trato digno y humano a las personas 

portadora.; o en tratamiento con COVID-19". Así como: "proteger el derecho a la privacidad y 

los datos personales de la población, específicamente de información personal sensible de los 
. 

, )" pacientes , . .. 

3 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, a las once horas con veintiséis minutos del
cualro de marzo de 2011, en el amparo de referencia 934-2007. 
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En csi.; orden, la información referente al estado de salud de una persona únicamenti..: puede 

ser divulgado o revelado cuando exista consentimiento expreso de su titular presupui..:sto 

indispensable para el tratamiento ele datos personales, salvo casos de excepción previamente 

establecidos en una ley en sentido fonmll que habilita su tratamiento como los dispuestos en el 

artículo 34 de la LA I P. 

La debida protección del Derecho a la Protección a Datos Personales es un dcbL:r del 

titular y de los servidores públicos en el ejercicio de sus runciones protegiendo la i:1formación a 

la que poseen acceso en tal carácter. 

V. En este apartado, se procede a detallar los insumos probatorios que obran en el

presente procedimiento a efecto de determinar los hechos acreditados. 

De la prueba ofrecida por el denunciante, se admitieron los siguientes elementos: ·\1) 

captura de pantillla de la publicación en Faccbook, del usuario: "Cristina Rebeca Ortiz ele 

Castillo"' en donde, se mencionó: este dí11 a las 8:58 pm. Enl'iÓ CII gmpn de: WliotsA[Jf? el alcalde 

nwnicipal 11110 constancia de so.1peclw diciendo que se !C1 em·ió un c:m¡Jlcaclo (no 5) ele: tul nwnern 

que puede pmharsc que ante el concejo no se lwhía prese11tado ninguna f!l(.,'(IJ?llCiducl. 

S.t,NSUN'/'EI'.f;,'QUE.com, anexo a la publicación se encuentra constancia médica de indicación

de aislamiento domiciliario a nombre de b) captura ele pantalla, 

de la plataforma Messenger de Faccbook, de un mensaje de fecha 11 ele agosto a las 11 :53 pm, 

en donde, del usuario: ".More'' le remite la anterior publicación; e) copia de constancia médica 

con indicación de aislamiento domiciliario a nonibre de ·ecibida 

en la Municipalidad de Guacotecti el 12 de agosto de 2020; u) resolución emitida por la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, el 22 de febrero de este año en el 

expediente de referencia: CA-0026-2020; y e) copia de constancia médica con indicación de 

aislamiento domiciliario a nombre de 

Municipalidad ele Guacotecti el 11 de agosto de 2020'". 

recibida en la 

Al respecto de los medios probatorios ofertados por la denunciada se admitieron los 

documentos siguientes: a) enlace correspondiente a la publicación de Facebook objeto de la 

denuncia siguiente: 

'11tp:;:, \\ ww. facebú\,[<._conv,tory.php'.'swrv _ 1hitlc l 84:'í97�9303_1332&id _ _I (1004-1�1 � 3(,()�90:-;: b) 

captura ele pantalla de la publicación en Facebook, del usuario: ''Cristina Rebeca Ortiz de 
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Castillo" en donde, se mencionó: este día a las 8:58 pm. Envió al grupo de WhatsApp el alcalde 

municipal una constancia de sospecha diciendo que se la envió un entpleado (no 5) de tal manera 

que puede probarse que ante el concejo no se había presentado ninguna incapacidad. 

SENSUNTEPEQUE.com, anexo a la publicación se encuentra constancia médica de indicación 

de aislamiento domiciliario a nombre de c) capturas de pantalla 

de publica�iones en Facebook realizadas el 11 de agosto de 2020, por los usuarios: 

SENSUNT3PEQUE,COM, Golondrinos usa Guacotecti y Cristina Rebeca O1iiz de Castillo, 

referentes a la confirmación de tres casos de COVID-19 en la Alcaldía Municipal de Guacotecti; 

y d) captura de pantalla de publicación realizada el 11 de agosto de 2020, por su persona-Cristina 

Rebeca Ortiz de Castillo- en Facebook en donde, mencionó: este día a las 8:58 pm. Envió al 

grupo de J,VhatsApp el alcalde municípal una constancia de sospecha diciendo que se la envió 

un empleado (no 5) de tal manera que puede probarse que ante el concejo no se había presentado 

ninguna incapacidad. SENSUNTEPEQUE.com., a la cual se adjunta constancia médica de 

aislamiento domiciliario en donde, se ha tachado el nombre de la persona a quien pertenece. 

En ese sentido, los insumos probatorios que obran en este procedimiento administrativo 

sancionador, se constituyen como prueba documental, infom1ática y electrónica estas últimas 

referente a enlaces y capturas de pantalla; todas reconocidas en el Código Procesal Civil y 

Mercantil (CPCM) que regula lo referido al ámbito probatorio en los procedimientos que tramita 

la Administración Pública, de acuerdo al rutículo 106 de la LPA Los medios probatorios 

ofrecidos ambas partes y admitidos se encuentran regulados en los artículos 330, 332 y 343 del 

CPCM; po:'." lo que, para valorar cada insumo probatorio, este Instituto se auxilia de los artículos 

341 y 416 del CPCM que establecen, de forma categórica el valor probatorio que merecen los 

medios que consten en el procedimiento. Siendo el caso de los documentos públicos y privados 

que constituyen pmeba fehaciente de los hechos, siempre y cuando su contenido no haya sido 

controvertido. 

En ese entendido, previó a describir los hechos acreditados en este procedimiento, en 

razón que, la mayoría de prueba aportada por las partes en este procedimiento constituye prueba 

electrónica aportada mediante un instrumento de carácter privado como lo son las capturas de 

pantalla, según ha sido reconocido por la doctrina Espafiola4 ha de aclararse que como tales su 

4 Sala de lo ::::ívil de la Corte Suprema de Justicia, emitída a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del
veinticuatro de agosto de dos mil diecíséís bajo la referencia 12-Apl-2016. 

Página 18 de 23

El presente documento es una versión pública, de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



eficacia probatoria, depende de la aptitud procesal ele la parte contraria quien poclrú impugnar a 

través ele medios establecidos para tal efecto, por lo que en el caso ele no hacerlo la misma tendría 

eficacia probatoria. 

No obstnnte, en el presente caso la denuncinda impugnó las capturas de pantalla rcCcrcntcs 

a la publicación ele Facehook realizadas por el usuario: "Cristina Rebeca Ortiz ele Cas1illo''

cuenta ele la cual no alegó la no titularidad- en donde se evidenciaba constancia de aislamiento 

domiciliario por COV!D-19 a nombre del dcnuncia111e, sin aportar elementos que permitieran 

determinar evidenciar la falsedad de tales impresiones o capturas de pantalla. 

La anterior situación, ha sido prevista por el legislador en el artículo 341 del CPCM. que 
/ 

establece: ''los instrumentos privados hacen plena prueba de su contenido y otorgnntcs, sino hil 1 

siclo impugnada su autenticidad o esta ha quedado demostrada. Si 110 quedó demo.�trada tras la 

i111¡,ug11ació11 los instrumentos se 1,a/orará11 conforme a las reglas de la sana crítica". (El 

resaltado es nuestro). 

De tal manera, en materia administrativa sancionadora en relación con los medios ele 

prueba estos no presentan un "peso'' o "valor'' predeterminado, sino más bien deben valorarse en 

su conjunto conforme a lc1s reglas de la sana crítica, sistema de apreciación probatoric. que deviene 

de la aplicación de las reglas del pensamiento humano, dichas reglas se traducen en un silogismo 

que consiste en anali7.Jr las consecuencias después de analizar las consecuencias por lo que deben 

emplearse tres tipos de reglas: la lógica, la experiencia y la psicología5. Es decir. un razonamiento 

lógico y amplio de los medios de prueba controvertidos. 

En esa línea, argumentativa se valorarán las capturas de pantalla inco111oradas por ambas 

partes y se procede a detallar los hechos acreditados en este procedimiento: i) que el señor -

1boraba en la Municipnlidad de Guacotecti, Departamento de Cabaíias; 

ii) que Cristina Rebeca Ortiz de Castillo se desempeñaba como Síndico de la Municipalidad

de Guacotccti, Departamento de Caba11as. en el afio 2020-fecha en la que ocurriernn los hechos

objeto de esta denuncia; iii) que d señor f'uc diagnosticado con

sospeclrn de COVID-19, el 1 O ele agosto ele 2020; iv) que presentó constancia médica de

aislamiento domiciliario por COVID-19 en la Municipalidad de Guacotecti; v) que dicha

5 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, emitida a las doce hora, y \·einticuatro 

minutos del veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, bajo la referencia ó 17-201 ú. 
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constancia :ue difündida en la red social de Facebook por diferentes perfiles; vi) que denunció la 

divulgació1: de su estado de salud ante la Procuraduría para la Defensa de Derechos Humanos 

por parte de personas que laboraban en la Municipalidad de Guacotecti; y vií) que la Procuraduría 

para la Defensa de Derechos Humanos, recomendó a personas que laborabm1 en la Municipalidad 

de Guacotecti a tener un debido resguardo de la información de los empleados para evitar 

transgredir su Derecho a la Protección de Datos Personales o Autodeterminación Info1mativa. 

VI. Establecidos los hechos acreditados en este procedimiento y habiéndose determinado

que los datos del denunciante contenidos en la constancia médica de aislamiento domiciliario por 

COVID-19, constituyen datos personales conforme a Jo establecido en el artículo 6 de la LAIP, 

y solo pueéen ser divulgados con el consentimiento del titular o en los supuestos habilitados por 

la ley, corresponde detenninar si su difusión en la red social de Facebook es atribuible a la 

denunciada en su carácter de funcionaria pública. 

Como se mencionó en el romano que antecede, no quedó probado en este procedimiento 

que la denunciada haya publicado constancia de aislamiento domiciliario por COVID-19 a 

nombre del denunciante por dos razones: la primera, debido a que, el denunciante incorporó como 

medio probatorio dos constancias médicas a su nombre de aislamiento domiciliario por COVID-

19, una con fecha 11 de agosto de 2020 y otra con fecha 12 del mismo mes y año, no siendo 

posible detemúnar la fecha real en la cual fue presentado el documento ante la Municipalidad de 

Guacotecti, Dcpmtamento de Cabañas y por tanto, dete1minar si la publicación adjunta a su 

escrito de denuncia realizada por el usuario de Facebook: "Cristina Rebeca O1tiz de Castillo", 

fue a raíz, Je! documento presentado en la Municipalidad de Guacotecti; la segunda, refiere a 

que, la tramitación de este procedimiento se ha fundamentado en prueba electrónica cuyo medio 

de introducción han sido capturas de pantallas impugnadas por la pmte denunciada quien además, 

controvie1te las mismas, con una publicación de su cuenta personal realizada en el mismo día y 

hora en la ::¡ue presuntamente ocurrieron los hechos, en donde, no se evidencia el nombre del 

denunciante diagnosticado con COVID-19, haciendo referencia a una publicación del usuario de 

Facebook: SENSUNTEPEQUE.COM-la cual no fue impugnada por el denunciante-. 

Es por tales razones y conforme a las reglas de la sana crítica que no se puede tener por 

configurada la conducta tipificada en el artículo 76 letra "b" de la LAIP por parte de la 

denunciada, en tanto no se logró establecer ni quedó probada que dicha funcionaria realizó la 

publicación de Facebook objeto de este procedimiento. 
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Al respecto, es menester señalar que el i11s puniendi Jcl Estado encuentra su fündamento 

teórico en el marco del respeto al ordenamiento jurídico en su conjunto, dentro de los postulados 

esenciales a todo Estado constitucional de Derecho, se encuentra el principio de presunción de 

inocencia o de no culpabilidad el cual según lc1 Salc1 de lo Constitucional de la Corte Suprema 

Justicia (CSJ) posee al menos tres signi ficaclos diferenciados: i) es una garantía básica del proceso 

penal, ii) es una regla referida al tratamiento del imputado durante el proceso y iii) es una regla 

relativa a la actividad probatoria. 

Sobre el último ítem, interesa indicar que la prueba en un procedimiento administrativo 

sancionador [ en principio y por regla general] debe ser suministrada por la acl:11inistración 

imponiéndose siel//pre la ahso/11ció11 ante lo carencia de prncha de c:orgo .rn(icicnte. es decir, en 

el plano subjetivo se estatuyen diversas cargas que determinan a cada parte su interés en probar 

el hecho alegado ele cara a obtener el éxito en las resultas del procedimiento, por el lo, se configura 

la obligación a la parte procesal que afirma un hecho o circunstancias que aporte los medios 

necesarios o idóneos para su acreditación ello se conoce corno la carga ele la prueba''. 

El aporte probatorio antes referido debe ser ta.1 que logre desvirtuar la presunción de 

inocencia del funcionario o empleado público a quien se le atribuye la comisión de una in(i·acción 

de carúctcr administrativo, no habiéndose desvirtuado tal presunción en este procedimiento por 

las razones antes indicadas. 

En este orden, la funcionaria pública-en el momento que ocurrieron los hechos objeto de 

lc1 denuncia- Cristina Rebeca Ortiz de Castillo Síndico de la Municipalidad de Guacoteeti, 

Departamento de Cabañas, no ha incurrido en la infracción atribuida. 

Vil. Por último, es oportuno realizar una breve referencia al deber que tienen los 

servidores de resguardar los elatos personales a los que tienen acceso con motivo de su cargo con 

especial énfasis en los datos ele salud, ele las personas diagnosticadas con COVID-19. 

Al respecto, se indica que cualquier tratamiento ele esta información debe cumplir con los 

principios, deberes y obligaciones en materia de protección de datos person;:iles dispuestas en la 

LAIP, salvo aquellos casos de excepción previstos en leyes. Es por ello, que los responsables y 

6 
Sentencia emitida a las once horas cc,n cuarenta y nueve rninutns del 25 de noviembre ele 2019, bajo 

l3 referencia: 47-2013. �:::::===::::-.... 
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encargados que traten datos personales relacionados con el COVID-19, deben contar con 

medidas de seguridad adecuadas, para evitar cualquier pérdida, transmisión, destrucción, robo, 

extravío, uso o acceso no autorizado. 

En suma, ante cualquier aviso o remisión de constancia de aislamiento domiciliario por 

COVID-19 realizada por el empleado en la institución pública en la que labora, los datos 

personales del empleado deberán ser resguardados por el personal que de acuerdo a ley o nonna 

referente e la institución tenga acceso a la misma, en razón de sus funciones y cualquier 

comunicación que realice sobre la presencia de COVID-19 no deberá individualizar a la persona 

diagnosticada con el mismo; evitando los funcionarios públicos realizar publicaciones en redes 

sociales a través de las cuales interactúan con la población en tal carácter. 

3. Decisión del caso

Por Jo tanto, de confo1midad con las razones antes expuestas y disposiciones legales 

citadas, y con base en los ai1ículos 6 y 18 de la Cn., 52 inciso 3°, 58 letra "e", 76 letra "b" de las 

infracciones muy graves, 96 y 102 de la LAIP; 78, 79 y 80 del Reglamento de la LAIP; y, 217 

del Código Procesal Civil y Mercantil, a nombre de la República de El Salvador, este Instituto 

resuelve: 

a) Declarar que Cristina Rebeca Ortiz de Castillo Síndico de la Municipalidad de

Guacotecti, Depa11amento de Cabañas, no incutTió en la infracción contenida en el ai1ículo 7 6 de 

la Ley de Acceso a la Infonnación Pública "LAIP", consistente en: "entregar o difundir 

infomrncién reservada o confidencial", contenida en la letra "b" de las infracciones muy graves 

a la LAIP. 

b) Absolver a Cristina Rebeca Ortiz de Castillo Síndico de la Municipalidad de

Guacotecti, Departamento de Cabañas, por las razones señaladas en esta resolución. 

e) Hacer saber a las pa1ies que en contra de este acto administrativo cabe el recurso de

reconsideración; sin embargo, puede directamente acudir a la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa si así considera necesario. De presentar el recurso de reconsideración este no 

suspende el plazo establecido en el artículo 25 literal "a" de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa. 

d) Publíquese esta resolución, opmtunamente.
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e) Archivar clefinitiva111ente este expediente uné: vez esta resolución adqui:ra estado de

firmeza. 

Notifü¡ucsc. 

----== 

PRONlJNC'lADA POR LAS COMISIONADAS Y EL COMISIONADO QUE LA 

SUSCRIBEN. 

CT 

... conforme a su original, con la cual se confronló y para que lo proveído por este lns1i11110 lcnga su debido cumplimiento, se extiende 
la presente, a los cinco días del mes de noviembre de dos mitveintiuno . 

. Jossclin Elizabcth Callejas Alvar do 
NOTIFICADO U INº �IUN1 

IA P 
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